
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor juez informándole que se 

allego escrito por parte del apoderado judicial de la parte demandante por 

medio del cual solicita el pago de los depósitos judiciales. En ese orden, me 

permito informar que una vez revisada la plataforma del Banco Agrario de 

Colombia, se detallan los siguientes depósitos judiciales pendientes de pago: 

 

 

Así mismo, me permito informar que al presente asunto no se ha actualizado 

la liquidación de crédito conforme al art. 446 del C.G.P. Sírvase proveer. 

Buenaventura, Valle, enero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023). 

 

MARI FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 

 JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura Valle, enero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto No. 048 

Proceso:  Ejecutivo 

Demandante: Central de Inversiones S.A. antes Banco de  

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura.  

República de Colombia 



   Occidente 

Demandado: Organización Logistica Ltda y otro  

Radicación:  76-109-31-03-003-2009-00002-00 

 

Atendiendo el escrito allegado por parte del apoderado judicial de la parte 

demandante por medio del cual solicita el pago de los depósitos judiciales, 

el Despacho pondrá en conocimiento el anterior informe secretarial y previo 

acceder a lo solicitado, requerirá a la petente para que allegue la 

actualización de la liquidación de crédito conforme el art. 446 del C.G.P.  

 

Cumplido lo anterior, ingrese a despacho para los fines pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

(Firma Electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

JUEZ 

Mfge 
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